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Revisadas las documentales aportadas como títulos base de ejecución, 

advierte el Despacho que estas no reúne los presupuestos procesales que 

prevé el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con la norma citada, pueden demandarse en proceso 

ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que consten 

en documentos provenientes del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

Al no reunirse los requisitos exigidos por la norma en cita, no puede darse 

curso a la ejecución, aspecto que es de fondo y no meramente formal, pues 

el Juez tiene el deber de hacer un análisis a fin de establecer si se cumplen 

los presupuestos en la documentación allegada para la ejecución.    

 

En el caso bajo estudio, se pretende la ejecución de unas sumas de dinero, 

sin embargo, no se aportó documento en el cual conste una obligación en 

cabeza de las partes que se pretenden ejecutar y menos aún a favor de la 

parte que procura demandar. 

 

En efecto, las documentales aportadas no contiene una obligación expresa, 

pues no registran una mención cierta e inequívoca de adeudarse al aquí 

demandante alguna suma de dinero, es decir no puede ser objeto de cobro 

una obligación que no esté expresamente declarada ni a favor de la persona 

que pretende demandar.  

 

Igualmente carece de claridad, la cual es una reiteración de la expresividad 

y que consiste en que la obligación sea fácilmente inteligible, que no sea 

confusa ni equívoca, y que únicamente puede entenderse en su solo sentido, 

lo cual no se encuentra en las documentales aportadas, dado que la parte 
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que se pretende demandar, no se obligó a pagar las sumas de dinero que 

se solicitan en las pretensiones de la demanda, ni se fijó un día cierto y 

determinado y valga repetir, menos aún, a favor de la parte que pretende 

demandar. 

 

La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda 

demandarse el cumplimiento de esta, por no estar pendiente de un plazo o 

condición. 

 

En las documentales aportadas, no se encuentra además de lo ya expuesto, 

que contengan alguna fecha de exigibilidad, en la que la parte que se 

pretende demandar, se haya obligado a pagar las sumas de dinero 

contenidas en las pretensiones de la demanda al acá ejecutante. 

 

En conclusión, dado que las obligaciones que se pretenden ejecutar no son 

claras, expresas ni exigibles, se negará la orden de pago deprecada. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO:  DEVOLVER los anexos de la demanda al apoderado 

demandante o su autorizado sin necesidad desglose, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma digital. 

 

TERCERO:  DEJAR las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.          
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